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Demandante: Distribuciones Colombia S.A.S.  
Demandado: José Jairo Barreto Romero y Otra  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00556-00 
 
Atendiendo la solicitud allegada mediante correo electrónico el 16 de diciembre de 
2022, y en virtud a la respuesta emitida por la oficina de Tránsito y Transporte de 
Girón, Santander, se torna procedente ordenar por parte de esta sede judicial, la 
INMOVILIZACIÓN de la Motocicleta de placas PZW41C, número motor 
45D3006615, número chasis 9FKKG0341C2006615, color NEGRO, denunciado 
como de propiedad de la demandada OLGA LUCÍA SANDOVAL BOHÓRQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.619.155, inscrito en la oficina de 
Tránsito y Transporte de Girón, Santander. 
 
Para cumplimiento de lo anterior, ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL (DIJIN), correo electrónico dijin.jefat@policiagov.co para que proceda 
con lo pertinente.  
 
Líbrese la correspondiente comunicación, advirtiendo que el automotor debe llevarse 
al PARQUEADERO judicial Embargos Servicios Integrados Automotriz 
Bucaramanga, ubicado en la calle 72 # 48 W – 35 Lote 18, tal y como fue autorizado 
en la Resolución No. DESAJBUR22-4819 del 29 de diciembre de 2022. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 010 del 24 de ENERO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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